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Pág. 1392 

Serán suscritore» fcrzosoi á 1« Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatora en su complimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
QOBl lBHO M l b l T A K 

S&rvtcU ds 'd Flñta parm t i dia 3 dt Diciembre 
ds 1897. 

Farad*:—Los Cuerpos de la gaaroieión; Presidio 
y círcel, Cf zadores tirni. l l . — Jtft dé di*: el Co-
joandaníe de Ganadores oúm. 5, D. Argel Ortiz.— 
Jmaginnria: El Corooel de Art lei iü MooUña, Doo 
FraDcisco Rosaler.—Jefe para el rtconocimitnto d$ 
provisiones: otro de Cazadores núm. 7 D. Jceó 
Siiich(%.~~Hospital y provisiones: Artillería Montaña 
l e r iupiiin—Vigilancia de á pié: Cazadores oá-
iDero 3, 2s . Teoiente.^ Vigilancia declasts: K 
mismo voerpo.—Mútica en la Laneta: Regimiento 

üúm. 70. 
£ • órdea de S. 8.—11 Teaíenfta Ocroasl Sargiots 

Mayor, José fi de Miebeleot. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A 

Don Manuel Fernández ¿Imeida, Teniente de Na
vio de la Armada Ajudante de la Ce mandan» 
cia de Marina y Presidente de la comisión que 
ha de gestionar las obres que por oonenreo han 
de ejecutarse en la casa Capitanía del Puerto 
de Manila y Cavile. 

Por el presente se cifa á todcs los Maestros 
de obras que quieran temar parte en la mhma 
pira que se presenten en esta Capitanía del Puerto 
el dia 3 del entrante mes y á las doce de tu 
m&fiina en el cencepto de que l&s proposicio
nes serán verbales bajo las condiciones que 
están espuestas en la citada Capilar ía, en horas 
hábiles de tfícina. 

Msnila, S8 de Noviembre de 1897.—Manuel 
Fernandez. 
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INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
E E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por el piesente ai unció se cita llama y em
pieza á ios señores'que á cortinuación se expre
san 6 á sus apoderados en esta Capital, á fin de 
que comparezcen en este Centro a recoger los 
íallos abiolutcrios que á ceda uno le cciresponde, 
^emitidos per el Ti ibinal de Cuentas del Reino 
á esta Dependencia; debiendo efectuar su presen* 
tación en el inprorregable plazo .de 80 dias á 
contar desde esta fecha. 

Den Clemente Dcmirguez, Administrador de Le
íante. 

E. 
Den Eduardo Certés, Administrador de Ambos 

^amsiircs; D . Imil lo Gcdites, id . de la Unión. 

P. 
Don Franciico Ortis, Subdelegado de Bohol. 

J. 
Don Justo López, Administradcr de Balabac. 

M. 
Don Manuel Labora, Administrador de la Pam-

panga. 
Manila, 29 de Noviembre de 1897 —Rafael 

Comen ge. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por disposición del Ezcmo. Sr. Comandante 
General del Apostadero, se anuncia al público que 
el dia 15 del entrante Diciembre á las n de tu 
mañana, se sacará á eoncurto público por se* 
gunda vez la adquiiición de una caldera fija sis» 
tema Cornlch que se necesita en este Arsenal, 
para la máquina del Taller de Maquinaria con su
jeción á los pliegos de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila núm. 297 de 26 de Octubre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta ei« 
jeoial de subastas qre al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicar do los prime
ros 30 mitutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser recesarías y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, é cuya 
apertura se procederá termitado dicho último 
plazo. 

Las peí sotas que quieren temar parte en di
cho coecuréo presentaran sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegas cenados, eetrndidas 
en papel del sello cempetecte acompeñedas del 
dcoumetto de depósito y de la cédula persona^, 
sin ceyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndoee que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, otjeto de la proposieión, 
cen la msyor cleridid y bajo la rúbrica del i n 
teresado. 

Cavje, 30 de Noviembre de 1897.— Enrique 
L . Perea. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S Í 1 L 1 P 1 N A 8 . 

E l Excrro. Sr* Director general por acuerdo 
dei dia de hcy, ba tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Etero del año próximo vecidero 
á las diez de su mi Sana, Fe celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Albay, i.a subasta 
jüblica ysimultárea para arrendtr por un trfeBÍo 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 
2.0 grupo de dkha provincia bejo el tipo en pro-

1 gresión ascendente de mil ocboeientos quince pesos 
pfs. 18151))) durante el trienio 6 sean seiscientos 

cinco pesos (pís. 6 o 5 , i ) anuales con entera yes^ 
tricta eujeción al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Manila rúm. 332 del dia 30 de 
Noviembre próximo pasado. 

Dicta mbasfa tendrá lugar en el Sslcn de 
Actos júbliccg del t X | i e f t d o Centro directivo 

sita en la casa rúm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado día,' 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrén presentar sus proposioiones extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisa» 
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 5 do Noviembre de 1897,—El Jefe dft 
la Sección de Gobernación, Darío de !a Ravilia^ 

E l Exorno. Sr. Director general, por acuerda 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que e l 
dia 27 de Enero del aña próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Subal
terna de la Isla de Parsgua, i .a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el servicia 
del Juego de gallos de dloha Isla, bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos ochenta y seis 
pesos (pfs. 586foo) durante el trienio coa entera 
y estricta suj^oió® al p'irga de condioiones, inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 333 del día 1.0 
de Diciembre próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Cea tro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina h. 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 1% 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompasando 
precisamente por separado el documento de garan« 
tía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 

El Excmo Sr. Director general por acuardo del 
dia de hoy, ha teeido á bien disponer que el dia 
31 de Enero del año próximo venidero a las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con* 
ciertos de eata Dirección general y en U Subal
terna de la provincia de Albay i.er concierto pú« 
blico y simultáneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de dicha provincia bajo el tipo ea 
progresión ascendente de ciento cuarenta y un 
pesos (pf* i 4 i f o o ) e l trienio ó sean cu renta y 
siete pesos (pfs. 47 00) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones Inserto ea 
la Gaceta de Manila, núra. 333 del dia l.o do 
Diciembre próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita éu 1», 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plsza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10. o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan-f 
tía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefa da 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 
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El Excmo 8r. Dlreotor general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien diiponer qae 
el día 27 de Euero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Juota da A l 
monedas de esta Dirección General, 1 a subasta 
pública para errendar per un trienio el servicio 
del Juego de galloi del 5 o grupo de esta pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil setecientos treinta y tres 
pesos treinta y ciete céntioors (pís. 5'733l37) du 
rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
«l pliego de condiciones, inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 331 del dia 29 de Noviembre pró-
imo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públ'cos del expresado Centro directivo sita 
en 'a casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la p!az* de Morlones en Intramuros k las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El J^e de 
la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla, 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
día 31 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de BU mañana, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección General y en la 
¿Subalterna de la provincia de Iloilo, l.er concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trie
nio el servicio del juego de gallos del i,er grupo 
de dicha provincia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil ouatrecientos sesenta y ocho 
pesos y diez y ocho céntimos (pfs. 5 46848) du
rante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de concione», que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Áiz hispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
lo referido concierto podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel de sello 10 o acompa-
Hacdo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

Pliego de condiciones que forma esla Dirección g » 
Dera), para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y en la Subal
terna de la provincia de Iloilo, el arriendo del 
Juego de galios del l e r grupo de la mencionada 
provincia redictado con arreglo á las dÍ8poiic;o-
nes vigentes para la contratación de servloios pú 
b'icos. 

Obligaciones de la Diré ción general. 
1.a Sa arrienda en concierto público el serv'cio 

del jofgo de gallos del 1 er grupo de la provincia 
de I oí o, bsjo el tipo en progresión ascendente de 
cinco n r i cuatrocientos sesenta y ocho pesos diez 
y ocho céntimos dorante el trienio. 

2 a La duraciói de la contrata será de tres 
años; que empezarán á contarse desde el día en que 
se notifique al contratista la aprobación por el Ex-
celentíiimo Sr. Director gmer&I de Administración 
civil, del contrato mútuo que deberá celebrarse en
tre el Jefe de \ \ provincia á que perteneica la con'» 
trata y el particular que se encargue del servicio, 
fxtendida en papel del sello correspondiente que 
costeará el contratista, consignándose en ella con 
claiidad los deberes y garantías recíprocos, siempre 
que el anterior arriendo hubiere terminado. Si á la 
iíctíflc»ción del ref.ilJo acuerdo la contrata no hu"» 
ibiere' tefminsdo, la posesión del nuevo contratista 
aeiá f.ízoeamente desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

3 a Eo el ceso de dlfponer S. M. la supresión 
de esfe íervicio la Dirección general se reserva 
el derecho de resoiodir el arriendo, próvlo aviso al 
contratista con medio «ño de anticipación. 

4 a Introducir en la Tesorería Central 6 en el 
Gr)b¡erno P. M, da la provincia de Iloilo, por 
mesas anticuados el importe de la coatrasa. El pri« 
mar ingreso tendrá efaeto el arfan d i i en qae 
hafa de poaesionarse el contratista, y los sucesi
vos ingresos indtfdctibiem nte en el m smo día en 
que vence el anterior. 

5.1 Se garantizará el contrato coa una fUnz^ equi
valente al 10 p g del importe total del seryhio qm 
debe prestarse, en metálico ó en valores autoriza
dos al efecto. 

6. a Cuando pir incump im'aato del contratista 
al oportuno p?g » de cada plazo se dispusiere sa 
víDfiqaa del todo ó parte da í a ' nnz í , qiadará 
obl'gado á reponerla inmediatamante, y si así no 
lo verifleasa euf irá la malta de ciioo pesos por 
cada di» de dUación; piro s! esta ezcadíesa de 
quince días se dará por rese n i l a la con rata á par» 
ju oio del rematante y con los efactos praveoídoi en 
el art. S o del Raal D jereto de 27 de Fdbrero 
de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á qtn sa 
le otorgue por la Administración, ninguna remunera* 
ción por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escaséz de numerario, terremotos, inundaciones, in
cendios f otros casos fortuitos, púas qae no sa 
admitirá ningún recurso qae presente dirigido a 
este fia. 

8. a L* construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al piano que la auto* 
ridad de la prcviocli determine, debiendo tener 
todos un careo proporcionado y las condiciones 
de capacidad, ventilad5o, decencia y demás iadli ' 
pensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex
ceda de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa 
Tribunal, pero de ningún modo en sitios retira* 
dos ni sia próvio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro di
ferente del propuesto, tuaqne siempre dentro de di* 
cho rádio. 

10. El contratista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segnnds. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cón* 
tim)8 y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los días s'gaientei: 

l.o Todos ios domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señal A el almana« 

qaa con una cruz 
3 o El lúies y martes de carnastoíendas. 
4.0 Bl tercer dia de cada una de Us Pascuas 

del año. 
5 o Tres días en la f jstiv dad del Santo Pátrono 

de cada pueblo. 
60 Bn los dial y cumpleaños deSS. WA. y A á . 
7,o Bn las fiestas Reales que de órden siparior 

sa celebren el túmero de días que conceda la Oirec* 
ción general. 

13 Cuando el contratista no haya levantado ga* 
lleras en todos los puabbs del contrato, para ía 
aplicación del apartado 5 o da la condición antarior, 
se le parm'tlrá celebrarlos tres días dejagadas de 
ios Santos Patronos de los pueb os enqu? no haya 
gtllara, ea el más Inmediato en que exista corres 
pon liante al mlimo g-npo ó contrata. 

En tolos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta jr cinco dias da anticipación al en 
que h* de varifl^arse la fi)sta, á la D recciSn gene
ral de Administración Civil por conducto del Go
bierno de la provincia. 

Tan luego los G Mamadores de las provincias da 
Lnzóa reciban la instancia del contratista, recia« 
marán inmadiatamenta da los Ríl: CC. Párrocos y 
Gobarnadorcíllos noticias precisas y exactas qaa jus
tifiquen ser ciarte lo qaa exponga el eontra^iita. 

L'ooado este requisito, elevará coa su informa 
fvivjrable 6 negUivo al ex)resido Oeairo directivo 
el incidsnte brando a' efacto. 

Los contraSistas de las provlacias de Visayái y 
Mindanao qu^ no tienen levantada gillera en el 
pueblo donde se celebra la f stivldad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias da anticipación al en 
qaa ha da verificaraa U ftasU, at Ghbarñádor de 
la provincia respacliva. 

OiíffíU I S C T : A . l i l i i i r d i i s i toíaA. I , 

• • • • • • • • 
L^s Gobernadores de Us citadas Is'as áe Visayl .¡J 

y Mindanao eo vista de lai solicitudes qae recibí-, 
sate como sa con tal motivo, formarán na inci 

dica anteriormente. 
14. So'amaote estarán abiertas las galleras dail* 

que se concluya la misa mayor hasta el OCASO 
sol, excepto en los Domingos da Cuaresma, 
deberán cerrarsa á las dos de la tarde. 

15, Cuando la fiast » da una cruz caiga en l] 
mingo, el asentista, pró/io conocim auto dal Jefj 
la provincia, podrá abrir las gaueras en el 
sigaisote híbil. igualmente sa hará esta trasfereafS 
cu indo nao ó mis dias de loa tres del Santo Patrof 
da cada puab o ó da los de 3S 5dM y AA, 
en Domingo ó fiestas de una cruz. 
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16 Fuara de los dias qaa sa datermlnaa en g 
cláusula VI a con la aclaración dal anterior, y en l ^ 
horas designadas en la i 4 a, 33 prohibe abrir g diec 
ai jagir gillos en ningoa otro d^l añ\- no «ieai¡8Ci| 
permitida al asentista, subarrandadores ni particular eift 
solicitar parmiso extraordinario para vanftiarlo. c( 

17. E1 asantista ó suborrendador, son los ú iíj'jg 
qua paadaa abrir galleras, dabiaado varifioarlo 10Q? 
las establacldas en los dias y h)r,4S dasigniios h ^ ' 
las cáusu as 12, 14 y 15. 

18. Caando el coair«iii;a raalízi los suba'rieii^^ 
dos solicitará los corr3>sponlientas nombram antiig 
por conducto del G)bíerno de la provincia á f*f | J 
de los sub jrrendadores, para que con este docum9Q-Qa 
sean reconocidos camo tales, aeompul ndo al vei L0 
ficarlo el correspondiente papel de pigos al Estad 2Í 

19. El asantita se atendrá á lo diipnesto en j¿a 
Reglamento de galleras de 21. de Marzo de 186iflCja 
aprobado por Raal órden de la misma fecha, a a n 
como tambim á las dernís euparioras disposioioQi1Xp£ 
qae no se hallan derogadas respacto á los estremij08 
que no se encaantren espresados en este pliega, g 
á las qua no resalten en oposiclóa con estas clli ¡g^ 
l l ( l1ai ' sired 

20. Sarán de cuanta dal rematanta los gast(ic()nt 
qae se irroguen en la extensión daí contrato móíii,8I¿ 
á qua alude la clámala 2 a de este pliego qg. e[ 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al e^. 
qua es le notifiqae la aprobación dal remate had 
á su favor, deberá otorga^; asi como tamb é 1 1 
inserción en la Gacela da este pliego de condicioas^j 

21. Si el cootratiata fillaoíefa antes de la terinkjj 
nación de su como omiso, sus haredaros óquieoe^ 
le representen continuarán el servicio bajo lai coi res 
dicíones y responsabilidades esíi.miadas. Si mufíei^x¿ 
sia herederos, la D reccha ganerai, podrá prosa 
guirlo por Adminisirac óa, quedando sojata la fiacujde'i 
á la responsabilidad de BUS resaltados. 

22 Bn el caso de que al terna aar esta contra 
no hubiera podido adjulibarse miivamante, el 
tual contratista qaada obligado á continuar daseoi 
peñiadola bajo las mismas condiciones de eit 3i0 
pliego, huta qaa otro nuevo contratista, sa bag 
cargj del arriendo, sin que esta próroga puadi 
exceder de sais masas dal térmiao natural. 

Responsabilidades que contrae el Rematante. 
23, Cuando el rematante no cumpliera las ct)B 

dicíones del contrato ó impidiere qua la calebr* 
ción se lleve á cabo dentro del término fijado ei 
la cláasula 20.a se tendrá por rescindido el contra! 
á parjuicio ítel m smo rematante. Siempre qaa esi 
declaración tanga 'ugar, se calebrará ua nuevo ta 
mate bajo igaales epadioionas, paganio el priosfl 
rematanta la difarenóla dal prionro al segundo 
satisíaciando á la Administración los parjuicioi qa| 
ie hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garanda no alcaozua á cubrir estas reij 
ponsabilidades, sa les sacuastraráa ios bieaas hasU 
cubrir el importe probable da ellos. « 

Si en ei nuavo remate no se presantasa proposi 
cióa alguna admisible, sa hará el sarvioio por Ai 
ministración á parjuici) del primar rematante. 

Obligadonis generales de la Ley. 
24, La calidad del mastizo, chino 6 caalqaM 

otro 6x5raaj ?ro dom c liado, no exiluye el daraclH 
de licitar en esta contrata. 
^ ¡25 . Los lioítadoras presentarán a! Sr. Preiidafllj de 
da la Junta de concierto sus respactivas proposición* 
en pliegos cerrados, extendidas ea papel del sallo 1^ 
firmadas bajo U fírmala qua sa designa al final deel̂  
pliego; indicándosa adamas en el sobre ta corrasp^ 
diente asignación parsonai. A dicho pliego dabeí 
acompafiirsa el docunanto qua jis.ifiqua hiW 
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lo 

laj jtitaldo en h Gaji de DepSgitos 6 ea la Adool-
[ecit)lríc!6a de EUcieada públioa da Itoiio, la cimidad 
sa i «fi. 273 41 importe del 5 pg para abrir poi* 

I ij en el trienio de daracióa de la contrata. 
caotílad qui consigaan los liiiiadoras en «as 

íjiia'onea h» de tsr precitamaate en letra c'ara 
felig b'a y en guariímo. 

No sa adm tirá propoiiclón a'g'iaa que sitare 
odidcjua el prP8«nte pliego de condicione! á ex > 

^ióa da la clámala 1.a qaa ea el del tipo en 
^ 1 igresióo aicendeote. 
"aaoj .̂ No 88 adortlrái después maj )raa da niogma 
^Qijeoíe relativas al todo ó parte alguaa dal con

tó, EQ cas') de qua se promuevan a'gaaai re-
maciones deberán dirigirse por la vía gubernativa 

eQ BSCDQO. Se. Director gaaaral da AimiQistración 
e a ' (¡i da estas Islas, y á cuyas altas facultades 
ierype'8 resolvar las que sa smesten ea cnanto tengan 

íe:1ílBCi6n coo el cumplimiento da! contrato, puliendo 
:'arn8lar de^puéi de esta resolución al Tribunal Con-
J- ¡ce oio Administrativo. 

5̂ 28. Si resultaren empatadas dos 6 má« propos -
«¡ooas que sean Us mis vantajons se abrirá licita-

s 9|5o varb^l por un corto térm no qu3 fijará el Pre-
¡dente, solo entre ios «atores de aquellas, aijudi» 

^Q3índose alqie mejoremos sa propuesta. Ba el caso 
9nti g no querer majorar ninguna de los qua hicieron 
^y ii proposiciones mis ventajosas que resultaron 
guales, SÍ h i rá la adjudlsaciSn en favor de aqual 

veiioyo pliego tenga el núanro ordinal manor. 
^ 29. figte concierto no será aprobada por la Direci 

60 lóo ganaral dj A lmi iistraciói civil hasta qua se 
^•eciba ei expediente da la que deba celebrarse en 

61 provincia cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
j0Q ixpediente se unirá el acta levantada, firmada porto-
e m H o B los señores que compusieren la Junta. 
3' Si por cualquier motivo intentase el contra-
^ lita la reicisióa dal contrato, no le relavará esta 

BlrcunaUncia del cunpUaaianto de las ob'igaclonas-
^J^coatrelias, piro si esta rasaisiSa lo exlg era el in^ 

'ltQieíéi dai aarvicia, qa^dm advartid)! los licitadoías 
^ y el contratista de qua aquaiia se acordará con las 

1 fliDd{:noíiizacion6S á qua hubiere lagar coDfjrnn á las 
iál leyei. 

1 El contratista está obligado, despuéi que se le 
3oe!hftya aprob-̂ ao por la Direccl)n gaueral de A.dmí-
rD1 miQiitraci5n civJ el contrato, á presentar por con» 
eQedocto del Gobierno da la provincia los darechoi 
coi respectivos en papal de pagos al Estado para la 
•i61 extensión del título qua la corresponda. 
016 No se admiará p'iego alguno sin qua el Sacretario 
^deta Juata da CO ÍOÍ JIÍO anota ea el m sm> (a peasan^ 

íaci5o de la céluia qua acredite la parsonalidad da 
^ iOi licitadoreá ei soq Ejpaftjlaí ó Sxti-aajeros y la 

patente da OapitaciSn si fueren chinos con snja» 
cióa á lo qua dvítarmioa el caio 5.o dal artnub 
'3.0 del R-3g'ancnnto da células personales da 39 de 

•̂8 ínoio de 1884, y decreto de la Intendencia gana
ral de Hacienda 8 de Noviembre liguíenta, 

Manila, 5 de Noviembre de,l897 —El Jefj de la 
Sección de Gobernación, Darío da ia Ra vil la. 

ea la cale de Legaspí núm. 4 latfanmros al objeto 
de prestar dedarac óa ea la citada causa ap^rcibidj 
que de no hacerlo le pararái los perjuicios que en 
derecho hubie*e 'ugar. 

Maniia 29 de Njviembre de 18^7. = .̂ gapito O o-
riz.—V o B.o, García de Lara. 

En v'rtud de lo d spuesto por el Sr. D Enrique 
García de Lara juez de i.a instancia dei distrto de 
Binondo de esta Capital ea prov dencia dictada en 
el expediente promovido por el Procurador D. Jósé 
Crispu'o Reyes en nombre de las Obras íias de 'a 
Sagrada Mitr» sobre posesión de una ñica urbana 
situada en la calle de Muralla de esfa Ciudad es
quina á la de Anda seña'ada con el núm. 3 antguo 
cons stente en un solar coa muros de mamposteria 
en estado de ruina y como colindante de ia m'sma 
por la espalda la fiica de D. luán Muñoz se cita 
á este por med'O de ia presente para que dentro 
de 90 días se oponga a la tnformacióa pretendida 
por dicho Procurador si le conv niere bajo apercibi
miento ea caso contrario de lo que hubiere lugar en 
derecho. 

Manila 27 de Noviembre de 1897 —El actuar o, 
Agapito O oriz. 

Por provideicia del Sr. Juez de i.a iastanc a de' 
distrito de iondo dictada ea la causa nüm 70 del co
rriente año que se instruye en averiguación de ua 
delito de estafa se cita Ihma y empUza i la test go 
nombrada Fernanda conocido por Aniay vecina del 
pueblo da Caump^ de ia proviacia de Buiacan de 
ofico negreante para que dentro del térm no de 9 
d'as contados desde el sigu eate a de ia publica
ción de estí anuac o se presente en este juzgado p ira 
prestar declaracióa ea ia espresada causa ea la inte-
igencia que de no hacerlo asi !e pararan los per
juicios que en derecho hubiere ^ugar. 

Dado en el juzgado de i.a instanc a de Toado á 
29 de Noviembre de 1897.=El Escrbino, Javier Ca
ballería.—V.o B o. Solán. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Si\ Presidente de la Junta de Conciertos. 

Don » . . • vecino de ofrec? 
tonm á su cargo por término da tres años el ar
riendo del Juago de galios del l.er grupo de ia pro 
tiocia de Iloilo, por la cantidad de . . . . pesos . . , 
• . . céntimos con entara sujeoión al pliego de con-
diíiones puesto de maaifleato. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la . . . . . . . la can
tidad de pfs. 273 41 que expresa la condición 25.a 
del referido pliego. 

Fecha y fi ma. 

Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 
^rcía de Lara juez de i.a instan:ia del distrito 
de Bnondo de esta Capital en provideacia detada 
ea esta fecha en 'a causa núm. 76 del corriente año 
J,eguicia en este juzgado contra Pedro Miguel de la 
Cruz 

merc'o» "y del distrito de Manila para que dent ó 
. ei término de 9 dias contados desde su. publicación 
^ la Gaceta oficial comparezca en este juzgado sito 

por e tafa se cita por medio del presente á 
^eiasio Lagua cobrador que fué del periódico «SI 

Don La s M.a de Saez y Fernandez de1 Canto j jez 
de 1 a instancia en prop edad de esta provincia de 
llocos Sur. 
Por el presente cito llamo y emp'azD al que se 

crea dueñ) de m1 caballo de pelo moro azucarado 
con esta cifra A encontrado en poder de jánd do 
Fabro vecino de Sta. Lucia para que dentro del 
térfn;no de 9 d as contados des le la insercióa del 
presente en la Gaceta ofi ial de Manila ss p-esente 
en este juzgado á ios efecto? que hub ere lugar en ia 
c u'a núm 179 de este sño por hurto bajo apercib-
miento de lo que en derecho hubiere íugar en caso 
contrario. 

Dado en Vigan 18 de Noviembre de i897.3aLu"s 
M a de Saez.—Por mandado de su Sría , josé Brea. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Te'eforo 
Aquino indio natural y vecino del pueb'o de Santa 
Lucia de 40 años de edad casado jornalero es de 
estatura de ua metro y tres palmos co'or moreno 
cara larga ojos pardos nariz y barba regular con 
minchas marcados en la nariz entre los dos ojos y 
debajo dei ojo derecho reo en la causa núm 284 
de 1895 seguida por tentativa de robo para que por 
el término de 30 dias contados des le el siguiente 
dia al de la inserción del presente ea la Giceta ofi
cial comparezca en este juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta p^ovinña para una diligeacia pírsonal 
de justicia en la citada causa b^jo apercibim eito 
de que en otro caso seri declarado rebe de y -epa-
rará ios perjuicios k que hubiere lugar coa arreg o 
á la ley. 

Dado en !a C udad Fernand'na de Vigan á 19 de 
Octubre de i897.==r^ui3 M.a Siez —Por mandado 
de su Sría., José Brea. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i a instancia de 
esta provincia que de estar en p!eno ejercicio de 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente ĉ to llamo y emp azo al proce 

sado ausente D onsiio Mendoza natural y vecino de 
Santa Miria soltero de 20 años de edad hijo de 
Alejandro y de Fiomena de ia Cruz de estatura 
regu'ar cuerpo robusto pe o negro ojos pardos narz 
regu ar y con algunos granitos en la cara para que 
por el término ordinario de 30 dias contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel púb'ica de 
esta provincia 4 contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm 118 seguda contra el mismo 
por tentativa' de violación con homicid o aperc;bido 
que de no hacerlo dentro dei espresado té .'mino se 
dec'arará en rebe'día parándo'e los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Djdo en Bulacán á 9 de Noviembre de 1897.= 
Damián Rimóa.—Ante mi, Francisco Ruiz, 

Don José M.a Gutiérrez Rép^de Tuez de E.a 'nstancia 
en propiedad de la provincia de Tárlac. 

Por el preseate cito lUmo y emp'azo al procesado 
José Yesa ind o casado con ua hija de añ>s de 
edad natural de Siaait de 'a p ovincia d i ( í loos Só*/ 
vac no de Moacada labrador hijo de LH'ifato y de 
Eulalia ViHa y que se dice pertenecer e i actmiidai 
al 22 Tercio de ia Guard a civi pa' ine ea el 
térmao dejo dias contados desde i * p o ictciáa del 
presente ed cto en ¡a Gaceta oficial de Maaüase pre* 
senté en este juzgado á oir provideacia ea la cacsa 
núm 144 del año 1896 contra el mismo y otros par 
falselad de documento públicj y uso de noaab e 
supuesto apercibido que de no verificarlo ea dicho tér
ra no se le parara los pe-juicios que hubiere uga»'. 

Dado en T rlac ,á 23 de Nov emare de £.S97.a=José 
M.a Gutiérrez.—Por mand»do de su SKa., Paul oo B. 
Baltazar. 

Don Francisco Ru'z Escribano de actuaciones áe' fui-
gddo de 1 a ¡nstancia de esta provine a. 

Por providencia del Sr juez dicija U con esta fe
cha en ia causa nú n. 67 del año 97 seguida de oficio ea 
averiguación de 'a muerte del sobrino de JLJni Baugco (1) 
Baño y de ia desaparición de este deí ch ao joaqum 
se cita llama y emplaza al chino nombrado Tala para 
que por el término de 9 d as contados des le el di* 
sigu ente al de la publicación del preseate ejemplar 
en a Gaceta oficia1 de Manila se preseate ea estejuz. 
gado á decarar en la espresada causa apercibido que 
de no hacerlo se le pararán los -periuicios qie ea 
derecho hubiere lugar. 

Bulacán a 22 de Octubre de 1897. «Francisco Ralis. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
de esta provincia reca'd*- en ia causa núm 7244 que 
se sigue contra Marcos Alberto de la Coacepcióa y 
otros por robo y falsificación se cita y iianta á Don 
Manuel insa Dalmao Español Peniasu ar de 33 att)s: 
de edad de estado soltero 2.0 teneate de 20 Ter
cio de la Guardia civil para que dentro del téroame 
de 9 dias contados desleía pub'ic ación da este aa un ~ 
c o en la Gaceta ofic'aj de Mianlla se presente ea este 
juzgado á fii de ampliar su dec araciói ea ia mea' 
clonada cau a bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parar In los perjuicios i que en derecho haya ugar. 

Escribanía del juzgado de i.a instmeia de Bulacae? 
á 4 de Noviembre de 1897.—Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de s.a iastancia de 
esta provincia dictada en esía fecha ea la causa 
núm. 95 contra e chino Sy Tam y otro por coa-
trabando de opio y cohecho se cita llama y emplaza, 
al testgo auieate Sjr'Vamio veciao de la cale Le • 
m2íy del arrabal de Tondo par » que por e! térmiao 
de 9 dias contados desde el s guíente ai. de ia pu» 
blicación del presente en ia Gaceta de Mía la com« 
parezca en este juzgado á declarar ea la espresada 
caus 1 apercibido que de no ve ificar'o dentro de dicha 
térnrno se sustanciará la caus y se e pararan iosr 
perjuicios a que en derecho hubiere lugir. 

Escribanía del juzgado de i.a instanc a de Bu'aca© 
á 4 de Noviembre de i897.= Lucio Igaacio. 

Don Manuel Martínez y Ferniadez Juez de Paz ea 
prop edad del pueblo y Cabecera de Tirlac prowia-' 
cU del mismo nombre. 

Por el presente ci o lamo y emp'azo á Pedro 
Macara indio casado di 35 años de edad natural de 
Minaün (Pdrapanga) vecina de esta Oabecera de ofi* 
ció jornalero para que en el tórmiao de 30 lias con
tados desle la inserción de este edicto ea la Gaceta., 
oficial de Manila se présense ea este juzgado a ña 
de celebrar juicio ve bal de faltas con juban Meadoza 
sob:e lesiones apercibido que de no hacer o se sus
tanciara el juicio en su ausencia y rebeidia pues asé 
tengo miniado en providencia de esti fecha. 

Dado en Tárlac á n de Noviembre de 1897—Ma
nuel Martínez.—Por mandado del Sr. Juez de P^z. 
B onifacio Guevara. 

Don Lúeas González y Maninang, Juez interino de i.a ins
tancia de este partido judicial que de estar ea el 
peno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 

Por ei presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto á ios procesadoi ausentes Feix Destrezt uo*-
roteo Digno y Francisco Umanlai indios casados 
labradores y vecinos de Tu/ para que poi' el té mino 
de 30 dias contados desde U ú tima publcacóo de 
este edicto ea la Gaceta ofical de Marúia se presea 
ten en este juzgado para amp iar sus dec araciones in
dagatorias en la causa núm. 119 del 96 que se sigue 
contra los mis nos por hurto apercibidos que de nc 
hacerio se les dec'arará contum'7 1 ebeides á ios 
lamimientos judiciales enteivi á,vise diligencias 
que es concisrnen con os esurados d;' juzgado. 

Dado en Batangas á 25 de Noviembre de «897 -^Lícar 
Gonzilez,—?or mandado de su.Sríi,( Fraacisco Soatez^ 
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Per el presecte llamo cito y emp'azo por pregón 
y edicto al proresado ausente Vicente Msa'a natural 
y vec no de Cálao de fste partido y residente en 
46' barrio de Potingbato ó Malagaciac de la compre-

hensión de dicho pueblo de Cf-lacá para que por el 
término de 30 dies á contar desde 'a última pu-

lilicacién de este ed cto en la Gaceta oñeial de la 
Cap tai de Manila se presente ante mi ó en las cár 
«e!es de este Juzgado á defenderse del carg-- que 
contra el mismo resulta en la causa nüm. 274 que 
se Je iastfuye y otros por hurto apercibido que de 
110 hacerlo se le dec'arará contumáz y rebelde á 
los 1 amamienlos judiciales. 

Dado en Batangas á 24 de Nov embre de 1897 = 1 ú-
caa Gonsá ez.—Por mandado de su Sría., Francisco 
Ssornea. 

Don Edoardo Galván y López, juez de i.a instanc'a 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á os procesados Benito Esguerra casado labrador de 
38 aaos, de edad Benito Calupinpfn soltero de 27 
años labrador smbos naturales de Imus Adriano Obispo, 
so tero de 29 años librador Teodoro Fasquel viudo 

4e- 35 jtaos labrador de la misma naturaleza y ve
cindad y Catalino Calitisin casado labrador de 37 
uños^nataral y vecino de Pérez Dasmariñas para que 

«o el término de 6 dias contados desde la pub'i-
cación de esta en la Gaceta de Manila, comparezcan 
ante este |usgaáb ó responder los cargos que le re 
asalta en ia causa núm. 5132 que se e sigue prrrobo 
encuadriHa apercibidos en caso contrario de ser decía 
rados rebeldes parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite i 27 de Noviembre de 1897.= 
Eduardo Galván Por mandado de su Sría., Alfonso 
Mambona. 

Por h presente rcqu'sitoria cito llamo y emp'azo 
Á Usoaingo Toledo soltero de 20 años de edad, na
tural y vecino de Bacoor de oficio lavandero para que 
en el término de 6 días contados desde Ja pub i-
cación de esta en la Gaceta de Mani a comparezca 
ante este juzgado á responder 'os cargos que le le 
su'ta eis a c usa ntim. 5759 que le s gue por'esiones 
apercibido en caso con rano de ser decl rado rebe'de 
parándo'e los perjuicios que en derecho huyere ugar. 

Uído ea Cavite á 29 de Noviembre de 1897. 
Eduardo Galván.—Por mandado de su Sria , Alfonso 

C e a Fr«acíst® P e t ü la Martinez, Capitán de Infantería y Juez ins-
tTnct®r. 

SJalJáidojEe instiayendo « u s a por el delito de «salto, muerte y 
f o t © en cnadriiia en los pmblos de López y Gumaca de esta prc-
v ncia « ianet i¿os ea los dias 13 , 17 y 2 3 del corriente EBO contra 
los paisanos Lorenzo Lana , Alejandro Maca?e!opg, Ambrosio Ananión, 
^ p e l c n i © fiiascc, Cresencisto Faistino, Cataiico Bírreco, l lego 

¿ ó p e z , Vicente d« Asi», Juan Mspolen, Eulalio Barreno, Engracio N. , 
F.ansicco Osiire, Konaeldo Laca , Gregorio Masilonga, Sinforoso Ma 
palad, Edáximo Cándido, hijo de Dionicia Sacramento, cuyo paradero 
se ignora, sujlico á (odas las auioridadrs así civiles cemo militaies 
que por cusntcs medios sean posibles y en bien de la admiaistración 
-de lastlcia, precedan á la busca y captura de dichos individúes cuyas 
ftSas se ignoran poniéndolo 'á mi disposición caso de ser habido en 

este jaxgado militar. 

V p a í s tjne la presente requisitoria tenga la debida publicidad se 
inserta en la Gaceta (ficial de Manila, pasárdose además un ejemplar 
* los SJÍS. I ©3 Jefes de les Tercios de la Guardia civi1. al Sr. I.er 
Jeje de Ja Guardia c.yM veterana y á los Gobernacores de las pro« 
wincias de Laguna y Batangas.' 

S'ajabas, 1 9 de Octubre de Í Í 9 7 . — F n n c i s c o Portilla. 
—— a a t — 

Don Eafte) Canden y Calatayud Alférez de Icfantería de Marina 
j i s í s ins í racor de la sumaria núm. 2 9 9 por asalto y robo. 

P o r el pmente 1 er edicto cito 11» mo y enplazo aj indi
viduo A p < l ( a o Calalíg natural y vecino del pueblo de Navotas 
patrón que f eé de una banca la '¿nal fje aialtada por unos cuantos 
andivishios deíconocidos extrayendo les pescados que contenía aque
lla b.biendo ocurrido el hetho en 7 de Enero último á las 4 de la 
snadrugada fíente x 'a bahía cemprerción de Bnlacán, para que en 
ci térsDiBo de 3 0 dias á contar desdu la fecha de tu inserción en 
la Gaseia ofEia de esta C»pital se presente en este jurgado sito en 
la Capitasía del Puerto de Manila, y C t v te con objeto de presUr 
declanc ón en ¡a su Baria ai riba expresada. 

Por Jo í^Bto en nombre de S. M., el Rey (q. D . g.> exhorto: y 
tequté io á todas las autoridades tantojciviles cono militares y demás 
polícia ]ud.c!*l que procedan á" la busca y captura del mer clonado 
lodivridno y «iís<> de ser hab.do lo remita en este juzgado con las 
segnridaefcs debidas y á raí disposición. 

Di d a CB Manila á 2 6 de Noviembre de 1897.—R>fael Canden.— 
P o í tsia. 1 de sa Sría., Fidel Pineca. 

| -> • 01 
D » o Antonio Aeuña Giménez, 2 .0 Teniente del Regimeinto Artille

ría de Plaza y Juez hsiructor del precedimiento seguido por dis-
pes ic iáa ¿e l Exeaao. Sr. Ce man. ante general de la división de 
opeaacáanes de i\ indanso, contra los conñnades del Destacamento 
Presidia! de lligao, llamados Felipe Emusaren, Esteban Barason, 
F í a s i i a o BíJaiacio, Crissnto Quijsno y Fedro AbfllSj por el delito de 
evasión y desejción, llevado á cabo en la noche del 15 al 16 de 
de Fefejrci» de 1 8 9 6 y por tu ált roa fuga en 8 de Septiembre de 
* 8 9 J . 

Pt>r la presente requisiteria llamo cito, y etoplazo al cenfinado 
Srfaanto Quijaso E t r s d a , h j o de Rufino y de T c m i s a , natural de 
S. ÍSico ás de la provincia de Cebú, de estado soltero, de 3 0 años 
de « d a d , de oficio labrador, penado que veri^ desde C e t ú á Iligan 
i»a calidad ae pre:©, tuyas si fias particulares son Jas siguientes: es-
a a t » » la^jalai^ s a t r j o «¡guiar, pelo negro, c j a s negraf, ojes negros, 

f íente regular, cara regular, nariz chata, color merino, señas particu
lares con cuatro lunares en la cara, para que en el preciso téimino 
de 3 0 dias contados desde la publicación de esta rtquisitoria en la 
Gaceta de Manila, compareica en esta Plaza y ante este Juzgado 
militar de instrucción sito en la Cotta de este pueblo, para responi 
der á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue con 
motivo de la evación llevada á cabo por el y cuatro más de su 
clase del presidio de esta Plaza en la noche del 15 al 16 de Febrero 
del año 1896, por su última llevada á cabo el 8 de Septiembre del 
año actual en el vapor-correo < üranuss al hacer escala dicho buque 
en el puerto de Surigao, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo ñjado será declarado rebelde pasándole el perjuicio qae 

ha^a lugar. 
A su vez en nombie de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y re« 

quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Crisaoto Quijano Ebrada, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con Us seguridades convenientes á 
la Cotta de esta Pl>za y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á los 16 dias d«l mes de Octubre de i 8 9 7 , s i . A n » 
tonio Acuña Giménez. 

— = — 
Don Gerirdo Prichard y Jones, Capitán de Caba lería, Juez instruc

tor de causas de la Capitanía general. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo Alejandro 

Fabrés, natural dt(Míngataren (Pír.gasinan) vecino del barrio de San 
Clemente de 33 añes de edad casado y de oficio labrador, para qne 
en el lé imiro de 30 d'as se prefecte en este Juzgado militar, sito en el 
Hotel de Oriente núm 61 á responder á los que le resultan en la 
causa que en unión de etros, 'e prosigo por robo en cuadrilla; pues 
si no lo hiciera será declarado en rebeldía siguiéndole los perjurios 
que en derecho haya logar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q D . g) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que en el caso de ser habido dicho individuo lo ponga inmediata
mente a disposición de este jurgado. 

Dado en Manila á 2 de Noviembre de 1897.—Gerardo Príchaid. 

Don Juan López Herrero, Ccmandante de Infantería Gobernador 
P. M. y Subdelegado de Marina de la provincia de Sámar. 

Hago saber que en 19 de Septiembre ú timo y en las aguas ma
rítimas de los shks de Lo-oc comprehención municipal del pueblo 
de Sto. N fio. se ha encontrado el cadáver de un hombre deseónos 
cidos vestido de patalón y camisa de tela llamada cotón a de unos 
3 0 if ios de edad y de estatura regular, para que por el término de 
30 dias contados desde el de la publicación de este anuncio en la 
Gacela oficial de la Capital de Manila, comparezcan ante esta Subdea 
legación de Marina por si mismós ó por medio de persona legal
mente autorizada ó bien por conducto de las autoridades competen^ 
tes los que consideren ser parientes más próximos de aquel con ob» 
jeto de ejercitar la acc ón que la Ley les concede si lo creen opor
tuna y de ofrecerles las causas que en averiguación de la muerte 
del referido deiconrcHo me hallo instruyendo, ape cibidos que de no 
verificarlo ¿entro del térmico señalado lea pararán el perju'cio que 
haya lugar. 

Dado en Catbalogan á 2 5 de Octubre de 1 8 9 7 — E l Gobernador 
Subde'egado, Juan L . Herrero.—Por ÍU mandatOj Alejo Mega. 

Don Epifanio de Obin Sabsl», 2,0 Teniente de Infantería, 3.er Ayun-
dante de plaza y Juez instructor. 

Hago saber: que en la causa que instruyo contra el soldado de 
la 3 ,a Compíñía de la Brigada de tropas de Administración nrlitar 
Juan Santos A quino, por el delito de l.a deserción he acordsdo dil i . 
gencia de pr sión contra el mismo y para que puede efi ctuar he 
dispuesto la publicación de la presente en coya virtud cito, l'amo y 
empozo al referido soldado para qus dentro de 15 dias ern-ados 
desde la publicación de este rfquisitoria en la Gaceta de Manila, se 
presente en este Juzgado milittar sito en la Sargentía mayor de esta 
pías a, bajo apercib'nvento qne de r o comparecer en dicho término 
será declarado rebelde y encargo á todas las autoridades de todas 
c'ases que luego que tergan noticia del paradeio del mencionado 
sujeto proceda á constituirle en prisión y ordene tu conducción con 
custodia á dicha Sargentía y á mi disposición. 

Manila, 26 de Octubre de 1 8 9 7 . = E1 2.0 Teniente Juez instructor, 
ifanio de Obin. Epifi 

Don Juan Demir^uez García 2 0 Tenieite del Batallón de Cas 
jador s expedicionario 1 úm 5 Juez instructor nombrado por 
#1 Sr. Capi án Comandante de la columna volante de Ma
í d o s y de la causa seguida contra el so'dado del Regi* 
miento de Infanteiía de Joló núm. 73 Pablo Segala del 
Rosario natural de Biñan provincia de la Laguna por el 
delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cifo y emplazo á Pablo 
Segala del Rosario soldado del Regimiento de Infantería de 
Jo ó núm. 73 hijo de Tomás y de Valentina natural de Bifian 
pre vine a de la Laguna de 28 afir s de edad da oficio jorna
lero da estado soltero su estatura 1 metro 6 8 0 mi'ítios sus 
s ñas pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz chata color 
trigueño señas particulares ninguna para que en el preciso ;ér-
mino de 3 0 dias contando desde la publicación de esta re-
quistoria en la Gacela oficial de Manila comparezca á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
causa qu? de órden superior se le sigue ern mot vo de ha* 
ber desertado el dia 17 de Dicü mbre de 1896 bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será de* 
clarado rebelde parándo'e el peijuicio que haya lugar. 

A su Vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todcs las autoridades tacto ' civiles como militares 
para que practiquen activas gestiones ó diligencias en busca 
del reíerido procesado Pablo Sega'a del Rosario y caso de ser 
habido lo remitan en c'ase de preso con ias seguridades coi ve-» 
niertes á es e iurgado y á mi disposión pues así lo tengo scor-
dado en di ig 'nca de este dia. 

Dado en Matólos á los 27 dias del mes de Noviembre de 1897. 
— E l Jrez instructor, Juan Dcminguez, 

Don Natalio Fernandez Gutiérrez 2,0 Tenitnte Comandante de la 
3.a Sección 10 Línea del 21 Tercio de la Guardia civil y 
juez instructor de la causa que se icstruje con ra -Mariano 
Toidol y otros por asaltos y rtbos «n cnadri'la pejp:iradcs 
en las casas de los vecines del pueb o de Bayambang (Pan« 
gaainan) y habitantes del barrio de loiracgan Pedro Geron 
Jran Pacuhas y Saturnino Abafos en la noche del dia 25 
de Jun'o último. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á M a - . 
risno Toldol vecino del pueblo de Urbistondo de esta pro* 

vincia de Fangasinan y habitante en el barrio de Q»'^ 
que en el término de 15 dias contados desde la 
de la- presente en la Gaceta oficial de Manila corapireZ| 
este juzgado sita en la casa cuartel de la Guardia ^ 
este barrio de Bantista (Bayambang Pangasinan) á ltJ 
á los cargos que le resulta en la citada causa bajo , 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado se 
tenciaiá en rebeldía parándole el perjuicio que haya u 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhor°|1, 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares pj 
practiq en activas diligencias en busca del referido 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
asegurado a este punto y á mi disposición. 

Dado en Bayambang Bautista á 16 de Noviembre de |jl 
Natalio Fernandez,—Por su mandato, E l Secretario, ^ 
Balboa. 

Don Ciríaco Pérez Falencia Capitán de la 2.a compa^ 
21 Tercio de la Guardia civil y juez instructor nec 
por el Excrao. Señor Comandante general de hj 
vincias del Centro de Luzon para instruir causa con 
de la sublevación de los presos de la cárcel de eitj' 
con fecha 2 de Agosto próximo pasado por la cual pii 
faga'se de dicha cárcel los 18 presos que á continuac 
expresan con sus delitos y sffias particulares y á loi 
es.oy sumariando por dicho de ito con resistencia á 
armada heridas y muerte de un soldado. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Códig 
justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito 
plazo á f i S reos que a continuación se espresan pan 
en el término de 30 dias á contar desde' la fecha 
senten en este juzgado de instrucción á fin de que sean 
sus descargos bajo apercibimiento de ser declarados rtj 
si no compareciesen en el refsndo phzo signiéndole el p| 
á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y rtJ 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los 1 
de policía judicial, para qun practiquen activas diligencias en 
de los referidos procesados y caso de ser habidos los itj 
en ca'idad de preso con las seguridades convenientes i 
plaza y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 1̂  
videncia de este dia. 

Y para que la preaente requisitoria tenga la debida 
cidad insert:se en la Gaceta oficial de Manila y sitios 
blicos de esta provinaia. 

Bacolor Pampanga á 18 de Agosto de 1897.—Ciríaco 
— Por su mandato, E l Guardia de i,a S.cretano, Avelino 

SEÑA^, P E R S O N A L E S . 

1.0 Alejo Caisgui Lan;a i gao preso por la causa núm. 
por amenazas gravez natural de Concipción provincia de i] 
de 27 años de edad soltero jornalero de estatura bsja 
cejas y ojos negros y con alguna cicatriz de viruelas. 

2 .0 Timoteo Tapang preso por >a causa núm. 222 pot 
en cuadrilla natural de Lubao de 2 4 años de edad 
con Guillerma San Pedro de oficio labrador de estatura rt 
pelo cejas y ojos negror. 

3 .0 Julio Gutiérrez preso por la causa súm. 188 pot 
homicidio y comprometido en la cedicción descubierto eJ 
cárcel el 8 de Diciembre del año próximo pasado natuti 
vecino de Macábebe estatura regulár pelo cejas y ojos n 
pardos boci grande con a'gums cicatrices de viruelas. 

4 a Silvino R a m o í Panle natural y vecino de Lubso 
años de edad casado con Alejandra Pangan de oficio labd 
condenado á 3 años 6 meses y 21 d as de presidio M 
cional por la causa núm. 6 7 8 8 por incendio el cual 
cumplir el 1 0 de Septiembre próximo sus señas pelo y 
negros ojos pardos nariz regular boca gnnde con alguna 
trices de viruelas. 

5.0 Anteio Laus natural de Mixteo de 36 sños de 
condenado por la causa núm. 737o por robo de 41 aficj 
edad casado con Matec'a Baiíng t de oficio labrador de esi 
regular pelo cejas neg os ojos pardos con algunas cicatiici 
Viruelas en la cara. 

6.0 Hermógenes Sunglao preso sentenciado por la causi 
mero 7 0 1 6 por lesiones soUe¡o de 3 0 años de edad natû  
vecino de Macabtbe de oficio jornalers de estatura regular 
cejas negros y ojos gardos con alguna c catriz. 

7 o Eusebio Mana<ili natural y vecino de Lubao condí^ 
por la cansa núm. 7370 por robo de 41 iños de edad 
Bado con Malea Balingit de estatura regular pelo cejas ni 
con alguna cicatrices de viruelas en la car?; 

8 o Pedro Tungul preso sentenciado por la causa núm 
por robo natural de San Luis de estatura baja pelo cej< 
ojos negros. 

9.0 Macario Guevaia preao sentenciado por la causa núm. J| 
natural y vecino de Macabebe pelo cejas ojos negtos de 
años de edaá. 

10. Casimiro Suares natural y vecino Ssn Is dro de Ni 
Ecija preso por la jurisdicción de guerra por secuestro de 
años de edai peo cejas y ojos negros. 

11 . Catalino M a ñ s g o . L a l i c preso por la jurisdiccióe de p 
por asalto y robo natural y vecino de Candaba de 38 afiof 
edad estatura regular casado. 

I 2 i Aniceto Sahsgun natural de San Lui» preso por I* 
rísdicción de guerra p;lo cejas y ojos negros de 47 ?ños de ei 

13- Teodoro CuUla Pamintuan natural de Canbaba preso 
la jurisdicción de guerra de 25 años de edad pelo caíj" 
ojos negros. 

14. Bald«mero Manalastas Galbontun preso por la jurisdW 
de guerra vecino de Candaba de 34 años de edad de eí 
regular pelo cejas y ojos negros. 

15 . Anselmo Sarm ento Manalastas preso por la jurisdicci 
guerra por secuestro natural y vcc;no de Candaba de 3011 
de edad de estatura alta pelo cejas y ojos negros color mo"" 

16. Fausto Sarmiento natural y vecino de Candaba f 
por la jurisdicción de guerra de 36 años de edad de 
regular pelo c jss y ojos ñegroa color moreno. 
* 17. Francisco Franco natural de San Luis preso po' 
jurisdicción de guerra por robo en cnadrilia con cicatria de 
mela en la cara. 

- 18. Felipe Gadia natural y vecino de Lubao de 23 . 
de edad de estatura regular pelo cejas y oios negroi P1 
por la junisdicción de guerra. 

Avelino GirvaH' 

• 
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